
12026 Manes 30 abril 1985 BüE núm. 103

7483

7482

7485

7484

ORDE;N 1f4/00280/19.85, de 26 de febrero, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dí' la
AuJienda Nacional. dictada con fecha de 8 de octu
bre de 1984. en el recurso contencioso-administrotil'o
interpuesto por don An.gel Soler Gon::ále=.

Excmos. Sres.:' En el reCurso cont~ó~ioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
NacionaL entre partes. de una. como demandante. don Angel
Soler Gónzalez, quien postula p<>r sí mismo. y de otra. como de·
mandada. Ja 'Administración 'PúbliQ&, representada y defendida
por el Abogado del Estado. Coiatra resoluciones del Ministerio de
'Defensa de 21 de oeptiembte & +982 'Y 3 de febrero de 1993, se
ha dictádo sentencia con 'f«miS« octubre de 1984 cuya parte
disposoitiv-d es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Angel Soler González. en su· propio nombre y derecho. contra
resoluciones del Ministerio de. Defensa de 21 de septiembre de
1982 y 3 de febrero de 1983, las que declaramos oer las mismas
ajustadas a Derecho. y no hacemos expresa imwsición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen, a·los efectos lega-

Excmos. Sres. Subsecretario de~ Ocfe.nsa y.General Director gene-
,ral de. la Guardia Civil. _

artículo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa número 54.1
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV.EE.
Dios ~uarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1985.-P, D.. el Director general de

·Personal. Federico Michavila PaUarés..

Excmos.;Sres.Suboecretari; de 'Defensa y General Secretario del
~onsejo Sup~o de Justícia,Militar.

ORDEN 1U/OO279/1985, de 26 de febrero, por la
,que Je dispone ~I cumplimiento de 'a Kentencia de la
'14udientia Nacional, dictada con fecha 24 de septiem
bre de 1984. en el recurso contencioso-administratil'o
interpuesto por, don Gumersindo Casado Ganges.

Excmos. Sres. :En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia- ante la Sección Quinta de la Audiencia

. Nacional, entre panes, de una, corno demandante. don GUmer
sindoCasado Oanges, guien postula por sí mismo. y de 'otra,
como demandada. la Administración Pública, representada rde
fendida por el Abogado del Estado. contra resoluciones de Mi
nisterio de Defensa de 13 de lIgosto de 1979 y 20 de junio de
1980, se·.ha dictado sentencia con fecha de 24 de septiembre de
1984 cuya pane dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que debemos desestlmar y desestimamos el pre
sente "7urso contencioso--administrativo· interpuc:sto .'por don
Gumersmdo Casado Ganges, en su propio· nombre y derecho.
contra resoluci.on~sdel Ministerio de Defensa de )3. de agosto de
1979 Y 20 de Juma de 1980, lasque declaramos ser las mismas
ajustadas a Derecho. y no hacemos expRia imposición de COItas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
miti~o en su mOJ:1lento. a la oficina de origen. a los efectos lega
les. Junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me. confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en slls propios
ténninos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años. ..,
Madrid. 26 de febrero ¡le 1985.-P. D" el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.. ..

DRDEN lU/OO277/1985, de 26 tk febr,.,.", por la
que se dispone el cumplimiento de la s~ntencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de nOl-'ie",~

bre de 1984. en el recurso conlencioso~administralivo

interpuesto por don Antonio Sabio dRl Prado.

. Excmo.s.. Sre.s.: En;1 recurso c0f!tencjo~-administrati~o s~·
gUido. en llOIca Jn'stan~la ante la Secci6n QUIDta de 111' AudienCia
Nacional. entre partes. de una, como demandante. (ffin Antonio
Sabjo del Prado. quien postula por si mismo. y de otTa, como
demandada, la AdmiÍlistración Publica. re{'resentad~ y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolUCIOnes deJ'Ministerio de
Defensa de 29 de marzo de 1983 Y 24 de agosto de 1981 se ha
dictado sentencia cOn fecha 12 de novíemhre de 1984 cuya parte
dispositiva 'es como sigue:

«FaUal]1os: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so cop.tencioso--administrativo interpuesto. por el Procurador don
José Granados Weil, en nombre y representaci6n de don Anto
nio Sabio deJ Prado. contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 29 de marzo y 24 de agosto de 1983, sobre co",ple
mento de destino por responsabilidad en la función; sín imposi-
ción de cosías.-' .

. Firme Que se la presente ~n.ténci~. remíta~.tes~mónio de Ja'
misma con el expediente 'adQ'uDlstraUvo al MIDIsteno de-Defen·
sa, para su ejecución y cumplimiento. .

Así por esta nues.tra sentencia, de·Ia que· se unirá certificación
al rollo, lo pro~unciamos. mandamos y firmamos.» .

En su vinud, de conformidad ean lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio ....de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. " .

Lo que comu_~ico a vv. EE.-
Dios ~uarde a VV" EE. muchos anos.
Madrid, 26 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. J:ederico Michavila Pallarés, .

Excmos. Sres. Subsecretario de Personal y General Director de
Mutilados.

ORDEN 1U/00278! 1985. tk í6 de .lebrero, por la
que se dispone el c'umplimü'nlo de la ."emencia del
Tribunal Supremo, diC"lado ('on ¡,cha JO di! octubre
de /984, en el rel'urso ,"onrenl'ioso-adminislralivo in
IerJ1lNslo PO' don Julión Ca:aña Camacho.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-ádminlstrativo se·
@uido en única instancia ante la Secf;ión Quinta del Trib.unal Su
premo.entre partes. de llna, como demandante don Julián Caza
ña Camacho. quien _postula por sí mismo. y de otra. como ~
mandada. la Admimstración Pública. representada y defendida
por el Abogado del. Estado. contra re~o.lucio~~s de la Sala de
Gobierno deI-ConseJo Supremo de JustiCIa MIlitar de 21 de no
viembre de 1979 y 21 de mayo de \980. se ha dictado sentencia·
con fech310 de octubre de 1984 cuya parte -dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que acéptand¿"eJ allanamiento de la Administra·
ción. estimamos el recurso eonteneioso-.adminiitr:ativo interpues
to por el ex..(,:a~ mecánicO de av¡a~ión. don JuHán Cazaña Ca
macho•.y seguido•.por sustitución procesal a su faJlecirn:iento.
por su VIUda dofta Facunda González Carrasco. contra las reso
luciones de la Sala de Gobie;mo del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 2\ de mayo de '980/21 de noviembre de 1979, las que
,af!ula~os en ~a.n,te fijaron la pensión- de retiro del. causante en
las' tmnta cen.teslm8S del rqutador. por ser 1:OiItnlno a duecho.··'
debiet)doefectuarlo en el 90 por "'100 de dicho reguJador; 'mante- .
niendo 10s demás pronunciamientos de las resoluciones JeCurri
das. para el abono de las diferencias a los herederos del señor
Cazaña y sin ,imposición de las costas causadas en este froceso.

Asi por esta nuestra sentencia. Que 5e publicará en e "Boletín
Oficial del Estado·· e ,insertará en la -Colección Legislativa'" lo
pronunciamos. manda'mos y linnamos.~) .

En su '(irtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me' confiere el
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les. junto con_ el ex.pediente. ~n su caso, lo pronunciamos. lo
mandamos y firmamos.. ", ' .: . "

En su virtud. de conformidad con lo establecido e.n la Lev re
g~l:adora de la Jurisdicción Contencioso-Adininistrativa de 27 de
dlc~embre ~e 195&. ':1 en uso de .la.s fa~ultades que me confiere el
articulo 3. de la Orden ?el Mmliterlo de Defensa número 541
I~82: de 16 de_ maRO, dispongo que se cumpla en, sus propios
termmas la expresada sente~. ,"...

Lo que comunico a VV. EE:' ~.

Dios ~uarde a vv. EE. mllthCo años:' .
Madrid. 26 de febrero de 19S5.-P. D.. el Direcrór general de

Persogal. Federico Micliavila PjJI¡uis.·. .~ - "

Excmos. ~res. Subst~tario de DefenSa y General Secretario dd
Consejo Supremo de Justicia Militar. "-

luciones del.Ministerio de Oefensade ,24 de septiembre de 1981
y 17 de septIembre de 1982. denegatonas de los beneficios de la
amnistia concedida por la Ley 46/1977; sin impoSición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re~

, mitido en su momcntq. a la oftCina de origen. a los efectos lega
les. junto cOn el expediente., en su I;aso. k) pronunciamos. man·
damo&. y fi rmamos.)~ ,

En su Virtud.' de conlonnidad con lo establecido ~n ~. Ley feoi'
guiadora de la Jurisdicción CoÍ1tenci09O~Admíni!trariva'de 27 de
diciembre- de 1956. y en uso de las facultades que .me confiere ef

_articulo )... de fa Orden de' Ministerio de Defema nú~,o 54¡'
1982. de 1b de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la ex.presada sentencia.

.' .
Lo que comuniCQ a V, E.
Dios guarde a v.. E. muchos años. _

. ,Madnd. 26 de febrero de I985.-P.' D., el Director general de
Personal. Federico Michavila Pallarés.. ..

Exémo. Sr. Subsecretar,io de. Defensa.
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EXl:mos. Sres.: En el recurso l:ontencioso-administralivo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audienda
Nacional. entre panes. de una. como demandante. doña María
Luisa Galiana MoIiner, quien postula pí!r si misma. y de otra.
como demandada. la Administración Publica. representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 9 de abril y 19 de agosto de 198 .. se ha,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como dema'ndante. doña Maná. Már

,quez Luque.quien postula por si mismo, y de otra. como de~
mandad21. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Oclensa de 20 de julio de 1981 y 12 de julio de 1982. se ha dicta
Jo sentencia c~m fecha I de octubre de 1984. cuya parte dlsposi
ll\,a es como ~gue:

((Fallamos: Que debemos desestim~r y desestimamos el recur
so q:mtencioso-adminisrrativo interpuesto por doña María Már~

quez Luque. viuda de don Manuel González Soler. en su propio
nombre y derecho. contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 2tI de julio de 1981 "i 12 deJ'ulio de 1982. denegatorias.
~e·los.~.nefici()'s.de la amnistia conce ida por la Ley 46/1977; sin
Imposlclon de· costas.

Así por esta nuestr-d ~ntencia. testimonio de la cual ser-d 're~

mitido en su momento a la oficina de origen. a los 'efectos lega
les. junto con ef expediente~ en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»' . .

En su virtud.. d~ conformidad 'con lo establecido en la Ley re
guladora de la Junsdicción Conttncioso-Administrati\la de 27 de
diciembte de 1956, y ¡:n usO de las facultades que !OC confiere. el
artículo lo!' de la Orden del Ministerio de Defensa .número 541
1982. de 16 de marzo.. dispongo qUC' se cumpla en· sus propios
ténninos la expresadd se:nlQDCla. . ~... '

Lo que comunico a V. E. ..
Dios suarde. a V. E. muchos años.., . '.,
Madrid. 26de febrero de 1985.-P, D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares. -

E:":cmo. Sr. Subsecretario de, Defensa:

ORDEN 114/00183/1985. di!,26 de"fi!brero. por fa
que se dispone. el cump/i'!'iento de la sentencia
de la Auilienda Nadonal dictada con fecha I de 0('

IUhre de 19H4, en I!! re'('uno contendoso~adminülruf¡

\'(} ¡nlf'Tput'."IO por doña María Márque: Luque, l'¡uda
dI:' Jon Manuel Gon:ále= Soler.

ORDEN 114/00184/1985, di! 18 di! febrero, por la
que se diéJpf;me el ,'umplimiento de la senltnCla
{lit la Autiif'ndu Naí'ÍJ.J1wi. dÜ'tadA con'ledw J9 de
1t00'il'mhre d.. 1984, nI el I'ecur:~o conte>nC'ioS4J-adnri
nÜlrpli,·o iJ1lt'rpuc',\'Iu por dmla María Lui.\"o Galiana
,\-!oli1WI'. ,
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ORDEN /141002811198$; tk 26. tk fi!brn". ¡Jtw la
que se diS¡xJM el cumplim~,"ode la sentencia·di fa

. Audiendll Nacional, dictada con fecha 9 de ahr(t di
1984. err l'I recuno fOltlmcioMJ..administraliJo inter
puesto por dlNl '/nOCl'nt~ Bastan', Vi=c'a;no,

) .. ' .

E~o. Sr.: ,En- el recurso contencioso-administrat¡'yo seguido
en única. instancia ante la sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como·demanda:nte,. don lnotente &as.
tante Vizcaíno, quien postula por. SÍ' mismo. y de otra. como de-
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abógado. del Estado. contra las resolu&::ione5 del Minis
terio de Defensa de 24 de septiembre de 1981 Yde 17 deseptiem.
bre de 1982. se ha dictado ""'tencia con fecha 9 de abril de 1984
cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimarnus.et tc:i:ur~

so contencioso--administrativo interpllesto por don Inocente 8w¡.
tante Vizcaíno, en su propio. RO"!bre Y~hol contra, las reso.

Excmo. Sr, Subsecretario de Defen....

ORDEN i14I002811198$; tk 26 tk fi!6ri!ro. por 1"
que se' d;spo,,~ 'el C'umplimimf.D de la Sf'ntt>1fCia dr lo
Audienda NlK'Hmol, diClada con fecho 14 fÚ septiem
bre de 191f4, l'n el recurso 'contencioso-administrativo
'interpueilo por 40n, Francisco Guirao earri/1tI..

Excmo. Sr.: En el recursO contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como demandante. don Fráncisco Gui~
rao Carrillo. quien J?Ostula por sí mismo. y de otra. como de~
mandada. la Admimstración Pública., representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolucio.... del Ministerio de
Defensa de 23 de octubre de 1981 y de 4 de mayo de 1983. se ha
dictado sentencia con fecha 24 de septiembre de 1984 cuya parte
dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-adl11inistrativo interpuesto pOr don Francisco
Guirao Carrillo. en su pro.pio nombre y derecho. contras las re

" soluciones del Ministerio de Defensa de 23 de octubre de 1981 Y
4 de mayo de 1983. denegatorias de los beneficios de la amnistía
concedida por (a Ley 46/1971; sin imposición de costas. .'

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
. rnitido en su momento a la oficina de origen.·, a l<?s efectos le,a
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man~
damos y firmamos.).

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciémbre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orderl del Mini,sterio de Oefensa número 54{
1982. de 16 de marzo. dispoñgo- que se cumpla en sus propios
t~rminos la expresada sentencia.

. Lo que comunico á V. E..
Dios s;uarde a, V. E. muchos años.
Madnd. 26 de febrero de-'19lt4.-P.' O:. ~Diredorgeneral de

P~rsonal. Fe;derico Michavila Pallaré5.


